
 

 

S E C U N D A R I A 
2018 – 2019 

 

REGLAMENTO DE CLASE DE EDUCACIÒN EN LA FE      GRADO: PRIMERO. 
 
 

I. Presentación 
1. Portar correctamente y en todo momento el uniforme y credencial 

escolar. 
2. Peinado de caballeros: casquete regular, sin copetes. 
3. Peinado de niñas: cabello recogido con moño blanco. 

II. Disciplina 
1. Puntualidad al inicio de clase. (máximo 3 minutos de tolerancia).  
2. Puntualidad en la entrega de tareas y trabajos. En caso de 

enfermedad, la evaluación de tareas máximo del 80%. 
3. Asistencia constante  (en caso de falta justificar al día siguiente con 

el formato requerido y avalado por la Titular). 
4. Uso de lockers: Por la mañana antes de las 7:00, inicio del receso y 

a la salida de 2:30 a 2:45 p.m. 
5. Todas las clases se tomará asistencia. El profesor puede tomar 

asistencia con el material o la tarea solicitada para la clase. 
Especialmente con el Libro “Vida en Oración” (se entregará 
durante el ciclo). 

III. Orden en el salón: 
1. Ubicados en su lugar, con su material correspondiente a cada 

asignatura, mochilas lado izquierdo. 
2. Material que no corresponda será recogido y se entregará al finalizar 

el día con la Titular. 
3. Está prohibido el uso de aparatos electrónicos y/o cargadores. 
4. Saludo 
5. Trato respetuoso, buena conducta, llamarse por su nombre. 
6. Pedir autorización  para entrar al salón y solicitar el “permiso” del 

profesor para salir de la clase. Para biblioteca presentar  “permiso” y 
credencial de la misma. 

7. No podrán consumir alimentos, ni bebidas en el salón de clase. 
8. En el cambio de clase, en caso necesario se solicitarán permiso a la 

Titular de grado. 
9. Los alumnos deberán de tomar el lugar indicado por el 

profesor, el cual será diferente al de las demás asignaturas.  
 

IV. Comunicación: 
1. Las citas con papás se indicará a través del cuaderno de la asignatura 

con la firma del profesor. El alumno anotará el motivo y a su vez le 
avisará a su Titular para que formalice la cita con el formato 
correspondiente. 

 
 
 



V. Evaluación 

- La evaluación será continua.  

- Los periodos de evaluación serán mensuales y estos promediados por trimestre.  

- El profesor podrá tomar en cuenta como materia de evaluación la conducta y 

el uniforme.  

 

En clase y tereas solo existen cuatro cifras de calificación.   

10 = En forma y tiempo 

8.0= incompleto o no cumple con las características necesarias. 

6.0 = extemporáneo  

5.0 = No presento.  

 

- *Al incumplir con uniforme o disciplina el trabajo de clase se considerara como 

incompleto.  
 
 

VI. Materiales: 
*Cuaderno Profesional, blanco con Logo de “Evangelización HFIC” , las hojas 
deben tener en la parte superior nombre del alumno, número de lista y fecha. 
Portada Bimestral, apuntes con orden y limpieza, títulos y textos relevantes con 
un color distinto al negro.  
 

                   PORTADA DE DATOS GENERALES 
o Nombre de la escuela 
o Nombre del alumno 
o Grado y grupo 
o Asignatura 
o Profesor 
o Ciclo escolar 

                  *Libro, Semillas de Amor, forrado con plástico.  
                  *Biblia del Joven, Editorial Verbo Divino.  
 
VII. En las faltas al reglamento se aplicará la sanción correspondiente a la gravedad de la 
misma mediante, “avisos”, “llamadas de atención”, suspensión parcial o total y negativa de 
inscripción. 

 

 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
 

 

 
FIRMA DE LOS PADRES  

 

 

 

 

HNO. RUBÉN ACUÑA ORTIZ, OFS  

 


